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La alta dirección del Laboratorio Nacional de Salud Pública “Dr. Defilló” (LNSPDD). 

Establece su compromiso de, implementar y mantener una política de calidad,  para garantizar la 

satisfacción de nuestros clientes, a través de la entrega oportuna de resultados de las 

determinaciones analíticas de Fluidos Biológicos, Medicamentos, Alimentos y Bebidas que apoyan  la 

Vigilancia Epidemiológica. 

Con procesos apropiados al propósito y al contexto de la organización, que apoyan la dirección 

estratégica de la Institución, en el establecimiento de sus objetivos de calidad; utilizando como   

marco de referencia la Ley General de Salud (42-01); con un personal capacitado y comprometido 

con el sistema de gestión de calidad  y su mejora continúa. 

 

  

 

 

 

Cambios a la versión 07: se adecuo a los requerimientos de la norma ISO 9001 en vigor, se mejoró la redacción del documento, 
agregando la parte legal reglamentaria de país, se eliminaron las cuatros viñetas y se  actualizaron  las  fechas.  
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